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E. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOJTALES DE LA 
  

| COMPANTA "QUIMICA ARISTON ECUADOR CIA. LTDA.” 
DAS o Á   

AR HlA A A AA A A A A A A A _ E _ A 

_ CAPITAL TNTCTAL: S/.20'000.000,00 
- a e me —— . O   

| 
| 

  

| AUMENTO DE CAPITAL: S/.£0'000.000,00 

CAPITAL FINÁL: S/.100'000.000,00 
——Á   

  

    En la ciudad de San Francisco de Quíczs, capital de 
  

  

ii La rnepública del Ecuador, hoy día viernes velniddos de no- 
  A 

vápmbre de mil novecientos noventa y uno; Jfanze má, docicn Ed 
    undo Cueva Cueva, notario Cuarto de este Carión, comparece 
  

| el señor Roberto. Carlos Hahn Klinge, en su cclidad de Gernen- 
eN 

  

te General de La compañía "QUIMICA ARISTON ECUADOR COMPANIA 

=—— ——— 

/ LIMITADA". EL compareciente es mayor de edac, de nacionali- o 

dad argentina, de estado civil casado, domicifciado en la ciu 
  

Pp 
1 Psychos que representa, y a quíen de que conozco doy $e, y me 

q A 
bd pde Libre y voluntarntamente, eleve a escríti sa pública la 

TT 
>| ¿guiente minuta: "S EN OR NOTAR I]ICO: En 5u £eg13Z196 

L DO 

e 
ca 

t 

  

dad de Quíto, hábil para contratan y obliganse, porn tos dene 
  

  

  

q > 
ade escrítunas públicas, sírvase hacen constaz un aumento de   4 

capital y nefornma de Los estatutos sociales de la conpañía 
ol 

CiIACuSs uu 2] 

  
  

"QUIMICA ARISTON EQUADOR COMPANIA LIMITADA". 
  

      
  

  

LA PRIMERA: CONPARECTENTES.- Clormparita al ciorcarmácr 

to de esta cscrdiura pública el seños Fobeszte La ato 
  

A | 
  

¡ 
1 - 

». . - . . e ¡ 

| KLinge, argentino, mayo4 de edad, casañe y Gcoracilzade en fla 

“y 
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ctudad de Ut, en su calidad de Gerente cs de la com-   

pañía "QUIMICA ARISTON ECUADOR COMPANIA LIMITADA". C LA U- 
    

SULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritu- 
  

na pública, que fue otorgada, el dieciyóls de marnjéo de mil | 
  

novecientos Abtenta y dos, ante el notario Décimo Segiádo, 
  

Pu 

del cantón Quito se constituyó La compañta "QUIMICA ARISTON . 
  o 

ECUADOR COMPANIA LIMITADA", con un capital de CINCUENTA MIL 
A   

SUCRES. Esta escritura se insenibió en el Registao Mencan- 
  —Á 

e. 

tál, el catoríe de junid de mál novecientos Dotensad dos, 
    

con el número ochociéitos noventa y 3f0to, Lomo cientos.   

b) Mediante escritura pública, que gue otorgada el doce de 
  7 

£ 

septiembre de mil novecientos setenta Y tres, ante el nota- 
  

ALO Quinto del cantón Quito, La compañía aumentó su capital 
  

de CINCUENTA NILSÚCRES A CUATROCIENTOS QUINCE MIL SUCRES, 
  

Y 

esta escriturá se 4nscrdbió en el Registro Mencantál el vent 
  

te de noviémbre de mil novecientos setenta G tres, con el nú 
  — «e 

mero dos máíl quinientos vente ys tres, tomo ciento cuatro.   

ec) Mediante escritura pública que gue otorgada el catorce de 
A   

agosto de mil nove ientos setenta. y nueve, ante el notfaníjo Vi; 
  

  

SESida del cantón Quíto, La socia Celsa Dominguez de vestehn 

  cedió ochenta y t1Ae5 participaciones, a favor del ¿señor Ro- _ 

doljo Algrnedo Hahn Klinge y ochenta y Ánes parnticápaciones a 
  

gavorn del señor Roberto Mazarás Dominguez. Esja escaitura 
  — 

| 
be 4nsernibió en el Regiísinog Mencantá4£ el ocho de octubre de   
  — 

' 
! mál [novecientos setenta nueve. d) Mediante escritura pú- 

1     
blida, que fue otorgada e£ caturce de agogto 7 mL novecíden 

L
n
.
 

  

; 

¡
—
 

105 setenta y nueve, anáz el notando Vigésd del cantón Qué 
      to, el socie Rodolgo Hakn Klinge cedió doscientas o, 
  

1 

. 
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2% sr _ 
| an participaciones, a favor del señon Robento Carnlós Hahn xed, 

m Yo SUL 

AN 

  

ge y el s004o Roberto Matar¡iás Homíaquez, cedió ochenta Ad 
7 

participaciones a favor del señor Roberto Carlos Hahw Klinge. 
  

a
 

e 

Esta escritura 5e insonibió en el Registro Mencantal el ¿Ocho 
    

de octubre de mi¿l novebientos setenta y nueve. e) Mediante 
DS, - 

  => ná 

. ” - yA 

escrítuna pública que fue otorgada el ses de ogosto de mil 

03 

E
A
 

  

novecientos ochenta, ante el notanis Vig es jmo del cantón Quí- 
  

to, la compañía aumentó su capital de CUATROCIENTOS QUINCE 
--4   

MIL SUCRES A UN MILLON DOSCIENTOS MIEL SUCRES. Esta escrctu- 
  

10 se inscribió en el Registio Mercantil el doce de septiem- 
  

1 de mil novecientos ochenta. grhedianto escritura públ<- 
  

  

has que fue otorgadd el inece diciembre de mil HnOVECLentos 
  Y 

ochenta y och ante el notarto V¿gEsimo A dl cantón 
  

d
r
 

Quito, La compañía aumento su capital social de un millón dos 
  

l ecentos mil suernes a VEINTE MILLONES, rnegormó el objeto 50- 
  

— 

7 

cial, neformó y codíficó Los estatutos socidtes. Esta La0 ti? 
= —A 

  

tura 5e iphentbió en el Registro tercantás/ e trelata y uno 

  

de eneró, de mil novecientos ochenta y nubve, bajo el número 
——_—A 

  

N
 

p
a
a
 

  

VS 
uv 

Ejento noventa y siete, tomo ciento veinte. ,/9) Medá4ante es- 

Y 

cTituna pública que fue otorgada el doee de mayo de mil no- 
  

>
 

- 

A
l
l
i
i
a
 

0 
rtentos ochenta y nn, ante el notario Vigésimo ocÉavo 
  

O
y
 

D
e
 > Ñ 

es cantón Quito, el socio Rodolgo Hahr/KLinge, cedió su to- 

talídad de participaciones sociales, es decía, 

  

señora Gernsidje 7.5 Knel Koopman. 

da 14Ll el £- cintá de “aya 

vor de La 

  
nibi6 en el Regisórtio Merca 40d 5e 4n4 
O A 

OS
 

de mil 

  

novecientos ocnenta y nueve. h) Enyfía juría UNA           
eS 

e. 

des mil a £a-! 

. Y . ; 
universal que se celebró el sicjó de agosto de mil nobecien- ii 

  
E KÉXÁA XA A 

Esta escrudtua-: 
| 
| 

e A 

1 
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10 

11 

tos noventa y uno, los socios rnesoluienon por unanimidad au- 
  

——a 

mentar el capítal social de VEINTE MILLONES a CIEN” MI LLANES 
  

y-nefornmar Los estatutos sociales. CLAUSULA TE R- 
  

C ERA: DECLARACION.- El comparecciente, en mérníto de fra an 
  

tfecedentes expuestos, y en ejercicio de Las atribuciones que 
  —- «q 

Le gueron concedidas por la Junta General Universal de siete 
  

de agusto de míl novecientos noventa y uno declana que: a) 
  

Se aumenta el capital social de VEINTE MILLONES a CIEN STLLO 
  

NES, es decir, un aumento efectivo de OCHENTA MILLONES KE SU 
  

CRES. b] Se nefornma el ¿neíso primero del artículo Quirto 
  

de los estatutos sociales, cuyo texto se Los sustituye gor 
  

  

el siguiente: "Artículo Ouinto.- Capital.- El capítal de La | 

compañía es de CIEN MILLONES DE SUCRES, dividido en ciem mil| 
  

participaciones de un mil sucrnes cada una. La compañía en- 
  “A 

tregarná a cada socáo un certificado de aportación en el que 
  

constará, necesariamente, su carácter de no negociable:y el 
  

número de parnticdpaciones que por su aporte le cornesporde"”. 
  

ec) Se efeva a escritura pública el acta de la Junta General 
  

Un¿vensal de siete de agcsto de mil novecientos noventa y u- 
  y 

no, para que sen parte ¿integrante de este ¿nstrumento, zomo| 
  

t 

cláusula Cuarta. CLAUSULA CUARTA: ACTA DE LA 
  

  

JUNTA GENERAL UNTVERSAL DE LA COMPANTA "QUIMICA ARISTON ECUA 
— 

DOR COMPANIA LIMITADA", CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE MIL 
    | : : 

NOVECTENTOS NOVENTA Y UNC.- En la ciudad de Ou“xto, a deate | 
    

  

de agosto de mil novecientos noventa y uno, a las cinco de 
    

la tgrde en el domicilio de la compañía, que se haila wica-) 
  

  

do en La Panamerdeana Nezte, kilémetio sedas y mido, 5e neú- 
1 

    nen los socios, que anepresentan la totalídad del capital s0-| 
  

>... ei 
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-3- 
  

c4al suscrito y pagado: Señor Roberto Cantos Hahn kÚnoe, pa 

  —— - ——a 

je T,S. Karol koopma, propietania de dos mil” participaciones 

Los soc4£os resuelven, por unanimidad, constiizuínse en junta 

petardo de diectochomíl participaciones y La señora Gerndit 

4 

y
e
 

  

general universal, para conocer el aiguiente orden del día: 
  

Uno.- Aumento de capital; dos.- Regcrma de ¿358 Estatutos So) 
  

ciales. Preside La junta la señona Gernnitje Krol de Hahn y 
A o 

  

hace de secretando el señon Roberto Carlos Hañn Kliínge, en 
  

sus cualidades de presidente ejecutivo y gerente general, 
  

aespectavamente. Se pasa a conocer el orden del día: PRIMER 
  

PUNTO. - Toma la palabra el señon Roberto Carlos Hahn Klinge 
  

[tico que es necesario aumentan el actual caovitfal social de 
  

jo compañía de VEINTE MILLONES DE SUCRES a CizN MILLONES DE 
  

- fñueres, es decín, un aumento efectivo de OCHENTA MILLONES 
  

lo: SUCRES. Este aumento se lo va a efectuar zon Los 44gu£en? 
  

tes rubros: revalorización de active hijos y condensación 
e 

> y 

| de nEditoS, a partín del año mil novecientos ochenta y ¿e45 
  

7, de conformidad al siguiente cuadro: 
. a   

lo % 
2 

de UD HCUADRO DE REVALORTZACION 

U 
Q g 
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E 

  

  

  

  

        

  

      
Pm... ta 

IS 
o DE ACTIVOS y 

COMPENSACION DE CREDITOS 

— -— 7 KT A QÉÁ A 

PARA AUMENTO DE CAPITAL DE ! 

LA COMPARTA "QUIMICA ARISTON ECUASCIRS CIA. ros. 
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| 
TT FO ' MA D E PAGO 

CAPITA NUMERO DE|PARTI- ¡CAPITAL! - [REVALORIZACION|.: GOMPENSACION NOMbRE VE LOS soclos O E IT DE CMPERBACrO TOTAL 
ACTUAL : CIPAQTIONES SUSPRIT A SUSCRITO . ACTIVOS FIJOS CREDITOS 

  

  
| 
| 

| 

o) | 
ROBERTO Meis HANN / / 

V |   
                      
                                    
KLINGE 18'000.004,00 / 12.004 72*040.000,00 leo. 00,0b A7"200.000 es 99'000 000,po A 

j / GERRITIE(T.S. KRO4 J / ) 

KOOPNAN 2'000.00d,00 8.000 J) 8'040.004,00 rfso 400,0) / 800.000 de 1aroc0l000,bo 
0 - . 

| / 
J 

| k hor eood.odo vo | «rodr000Jo00, 16 TOP T A L | 20'00D.000,00 |” po 80'0d0.000,00/| 72'1000.400,0p  |$'000.0d0Joo | 100'000/000, yo 
| | 

¡A [ ] 
| — O] IZ ] 

al | | L | j i L      
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23382 05 
  

    

  

      

        

    

  

O _ A 

9 | Se deja constancia que el socio Roberto Carlos Hahn Klinge_ 

y es de nacionalidad «angentina y la socía Gerniéje T.S. Krol 

, Kocpman es de nacionalidad holandesa. Estes z3ocíos cuentan 

5 con La respectiva autorización de inversión racional, que 

6 les ha sido otorgada pcr el Ministerio de Ind:stiaias, Comen- 

7 > e4o, Integración y Pesca, Igualmente, se deíz2 constancia 

o que Los socíos aumentan el capital, en estriícia proporción 
  

al número de sus actuales participaciones sociales. La Jun- 
  

ta aprueba este aumento de capital, en la fozra expuesta por 
  

5 el señor Roberto Carlos Hahn Klinge. SEGUNDO PUNTO.- Nueva- 
    

mente 4oma La palabra el señor Roberto Hahn KZíinge y manif4ed 
  

13 ho que una vez resuelto el aumento de capital social de La 
  

compañía es ¿ndispensable neformarn los estatutos sociales en 
  

el Artículo Quínto ¿ncíso primeno cuyo texto se Lo sustiituye 
  

por el siguiente: "Artículo quiínto.- CAPITAL.- El capital 507 
  

cial de la compañía es de CIEN MILLONES DE SUCRES, dividido 
  

en cren mil participaciones de un míl suches cada una. La 
  

Afupta aprueba, por unanimidad, lo expuesto,poz el señon Ro- 
  

benda, Hahn Klinge. El presidente de la junta concede un 1ne- 
L£     
  

  
AA 

  

UN 5 , 
ce50 para que se rnedacte el acta definitiva. Una vez nedac- 

TO ES 
sitaday leída la firman junto con el presidente y la secueta- 
5 
> 

a. Ev. Se levanta La junta a las se“s de la tasrde. F£4man la 
    

señora Gernitle Kro2 de Hahn, presidenta-a0ci2; ¿£d4ima el ae- 
o   

  
  

  

  

    
  

    

  

    ñor Roberto Cárnlos Hahn Klinge, secretardo-duzcdo. Es ¿rel 
25 1_ A ano —. 

0, copia del crxádnal, 323 ma seña Reber to Carles Hann K£inoe, | 
Ze LL —- A .-- ma. A KA --. AAA 

or | Secretario. CLAUSULA QUINTA: ISTEGRACION DEL: 

CAPITAL.- a) ANTES ZE ESTE AUMENTO.- El capiízak socdal de La 
238 L a A 
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17 

18 

compañía era de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en veín- 
  

> ON 
te mil panticipaciones de un mál ¿sucres cada una, ¿ntegrameh 

  
  

te suscritas y pagadas pon Los socios y distribuida de La 
  

aígu£íente forma: -El socio, señor Roberto Carlos Hahn Klinge 
— A | 

era propietario de diecioó mil partic4paciones: -Lla ¿oc¿a 
  

7 o 
señona Gernitje T.S. Krol de Hahn era propietanda de dos mil 
  

participaciones. bb) DESPUES DE ESTE AUMENTO.- El capital 
  

1 

social de La compañía es de CIEN MILLONES DE SUCRES, divid£- 
  

do en cien mil” participaciones de un mil sucres cada una y 
  

distribuida de la siguiente forma: El socio, señol Roberto 
  

Carlos Hahn Klinge, es propiíetanio de noventa mil particdpa- 
  

cxones y, La s£o0cía, señora Gernrd4tje T.S. Krol de Hahn es pro; 
  y 

qietania de diez mil panticipaciones. DOCUMENTOS 
  

HABILITANT ES: Nombramiento de gerente genenal; Auj 
  — 

tor4zación de inversión nacional del señor Roberto Cartos 
  

Hahn Klinge y de La señone Gennitje T.S. Karol Koopman.  Us- 
  + a — ca] 

ted, señor Notario, se dignarná agregar Las demás cláusulas 
  

de estilo pana la plena validez de esta escrituna pública. 
  

Firma: docton Teodoro Puertas Gallegos.- matrícula número 
  

mál dieciseds.- Colegío de Abogados de Quito". HAS r h 
  + 

AQUI LA MTNUTA que queda elevada a escrituna 
  

pública con todo asu valor legal. Se observaron todos los pre 
  

ceptos legales del caso y Leída que le fue "£ntegramente esta 
  

| - 

escritura al compareciente, aquél se afírman y sratid¿ca en 
  A ——— -_— — — 

sl contenido, porn Lo cual finma conmigo en unidad de acto, 
    

de todo lo cual dor ¿er= 
    - 

£ AA     - 7 To 
Sa. Rober aAtes Relin Kilrel C.1. 170745469-8 
  

E) LO NOTARIO : Dr, Zero 
” . 

    

a
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FABRICA: PANAMERICANA NORTE KM. 6 Y, TELF. 539-907 - CASILLA 49.32 - CABLES: ARISTOQUIM 

OFICINA COMERCIAL: AMAZONAS Y ROCA - EDIFICIO BANCO DELOS ANDES - 7mo. PISO - OFC. 715 - TELF, 528-467 

QuUITO +=, ECUADOR 

Quito, 31 de Enero de 1989 

Señor 

ROBERTO HABEN KLINGE 

Panamericana Norte Km. 6 1/2 

Ciudasd.- 

Estimado Señor Hahn: 

La Junta General Universal de Socios de QUIMICA ARISTON ECUADOR C. LTDA., 

reunida hoy día, 31 de Enero de 1989, resolvió reelegirle en sus funcio 

nes de GERENTE GENERAL de la Compañía. De conformidad con el Art. 25 de 

los Estatutos Sociales, su gestión aúministrativa durará cinco años.    

     

. Comq Usted sabe, según el Art. 26, literal a), el Gerente ejerce la re 

prefentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

OYIMICA ARISTON ECUADOR C. LTDA. , se constituyó el 16 de Marzo de 1972 y 
inscribió en el Registro Mercantil bajo el N”* 897, Tomo 103, el 14 de 

nio de ese mismo año. 

Atentamente, 

Vo Litita HÉ, 
| SERBITIE KROL DE HAHN 
  

- - sl 

. JD 

Loy - 
as ACTR)DE POSESION: Yo, Roberto Hahn Klinge, acepto y me posesiono del car 

eN Y go de GERENTE GENERAL de QUIMICA ARISTON ECUADOR C.LTD. 
y 

eN 

  

— ROBERTO HAHN ES 

       

      

Con ista tacha quedas inscrito el Pros. ate 

documento Faje el No, 4 3 4. del Re 

  

EN TAS : Pe 

E de Nombramientos Tomo 4 2 0. 

o don, 3 ENE, 1908 
. - TF po v í Ñ 

, , DD. - DA r “O Dir NTIL 

PANAS 4? di biaoe - 
? a. 27 

Ai IR PE 2? 5 

> . EL REGISTFADOR e. 

PR GUSTAVO CARLA BLNDERAF
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" REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS. CONIRCIO E INTEGRACION 

é  PROTOCOLIZACION DE LA : 

RESOLUCION 152 204 
“ d
e
 

EL SUBSECRETARIO DE CCOIERCIO DEL MINISTERIO PZ DIDUSIRIAS, 2 

COLIRCIO E LI LEGRALION. 

By USO da las facultades qua la confiere el Decreto Supreno 
yo 789 do 11 da Septienbre de 19773 y   VISTOS 1 Decreto Supremo El 974, d2 30 da Junio de 1971, 
reformado mediante Decreto Subremo H2 900-A de 10 de Nov»! ena 
bre de 197%, la Declaración N?2 583, de 17 de Mayo da 12979, 
efectuada por el señor ROBERTO CARLOS EAEN KEIFS2,: la sold 
ciítud y la docunsntación aque reposa en los archivos de es- 
te Ministerio, 

pa
ra
, 

e 
ra
 t
t
 

0 

¡ 

¡ 
l 1 
: 3 

RESUELVE: 

A 
i 

AUTORIZAR al señor Roberto Carlog Fahn Klinge, dá 2C 
lidad argentina, residente en el Ecuador en forna log21, 
según lo.ha demostrado fehacientezente posecipr dae la Visa 
de Irzigrente 10-ii1,:con registro 12 £8-807-12050, vara » 
que invíerta con el:caerácter de inversionista ractonal en 
la constitución, aumentos d capital, compra de accion: 
particimciones o derechos de consenñías constituidas o Lor q 
constituirse en el Ecuador» ] 
"eta , 

El señor Roba to. Corlos Ezhn Klinge, que tencrá la celicded ¿ 
de inversioniste racional, conforme ai récinen Concón de tra 
temiento a los “Capitales Extronjeros, y sus Reforzas, horá +; ) 
uso de la presente autorizezción les veces cue fuere nocesia O 

rio para lo cual en cada ocasión presentará copia protocoli z 
zada de esta Resolución conferida por un Lotario Públicos > 

! 

, 

; 
DISPONER que la pres ente Resolución sea protocolizada en una 

  

  
á las Kotarías Túblicasg del País» . . . i 

1] 

. ] 

COXLUNE Lado en Quito, E LOGIA ; 
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,hovecgentos ochenta.- 

  

TOCOLIZACION .—- De conformidád con lo ordenalo por el se- 

ñor Subsecretario de Comercio del Ministerio de Industrias, 

Comercio e Integración, PROTOCOLIZO en el F=gistro de Es- 

crituras Públicas de la Notaría Vigésima de =ste Cantón, a 

mí cargo, en esta fecha y en UNA (1) foja 3til, la Reso- 

lución número doscientos cincuenta y cuatro ([( 251 ) de tre 

inta y uno de Mayo de mil novecientos setenta y nueve, que 

antecede .- Quito, a seis de Junio de mil norecientos se — 

tenta y nueve .- EL NOTARIO, ( firmado ) C. Zuendía E.- Doc 

tor Cuillermo:Buendía Endara, Notario Vigésizo: del Cantón- 

Quito . - PGA 

6 ante ante el doctor Guillermo Buendía Ensara, Titular- 

  

Se protocoli- 

    

    
   
   
   

   

de la Notaría Vigésima de este Cantón, cuyo archivo se en 

yquentra actualmente a mi cargo, en fe de elzo confiero es 

ta "QUINTA. COPIA CERTIFICADA, ez una (1) foja 
7 

0. . . . o. : 
útil, jseliada y firmada en Quito, a seis de MBosto de mil 

      

  

Notar . Notaría Vigésima ro/



FEPTBLICA LEAL 

¿ST IORIODE MNODOLEITPAS LCOWVMERC'O, INTEGRACION FERRE 

ResoLucIon N.L LC GO6 

EL VIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES EXTRABERRAS Y TECNOLOGIA DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO? INTEGRACIÓN Y PESCA. 

VISTOS el Régimen Común de Tratamiento a los Canitoles Extranjeros 
y sobre Mancas, Batentes, Licencias Y Regalías, establecido 
mediante Decisión 291 de L£a Comiscón del Acuerdo de Cartage O 
na, publicada en el Suplemento al Regístno Ofícial N. 682 l 
de 13 de mauo de 1991; y, 

EN USO — de las ctruibuciones aue el Decreto N. 2501, de 13 de junto 
de 1991, publicado en el Recisino Oficial N. 706, de 17 de ¿ 
Log mismos mes yu eño, confiere al Mnisterto de Indusihas, 
Comercio, Infegroción y Pesca, 

RESUELVE 

CALIFICAR como ¿nversicrásia nentenal a la ¿eñonn KROL GERRITIE TIETIE 
SIETSKE, de nmictonnftiad Mobandesa, agsécente en ef Ecuador - 

en ¿crm Lesal, voscedoza de £a “Zac de Tumicnante 10-VI, válida ¡on 
tiemoo ¿ndeginido, otornada es 24 de abrí? de 1979, con HLgá5 tro No - 
8-307-12050, para que eon fal canáoter énuvdenta La suwna de ocho millo- 
nes de sucies [S/. E'000.060), en e£ awrento de caypdtal de La compañía 
PQUIMICA ARISTOR ECUAROR CTA,LTDA.". cuyo capital social nsclende a la . 
¿uma de cier miflones de suercs [S/. 106*006.900), secún Lo acordado - 0 

por la Jur£a General Univomwsal de Socios celbebrada 2L 7 de agosto de - 
1991. 

La ¿ruernsión que Azalizarná la nexo lonkáa señora por tenen ef carácter . 
de naciona? onrece del denecho a reexpontar el capital invertido o a 
ánverntirse, así como a emitían al exteníon Las vff£fidados que cenernen 
SUs InversLones, 

La señora KPOL CGERRITIE TIETTE STETSKE, mantendré £u categonta migrato 
rta y actividad autorizada de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 
Extranjería y 5u Reglamento de Aplicación. 

A 0er - y) 

COMUNTAUESE, Dado en Cuito, a 

  

CERTIFICA + 0sÉ Ud 
EXTTANJETAS y TEC 

  



    

Rotaría Cuarta 

del 

Cantón Quito - 

“PFreléfonos: 

Wector edmundo cueva CUevE AS 

Notario - Abuzado 
  

  

otorgó ante mí y en fe de ello confiero ==ta TERCERA 
    

CUPIA CERTIFICADA, selleda y firmada en Cuito, e la - 
  
  

misma fecha de su otorgamiento " . - 
  - A. 

  

  

  

  
  

  

  

  

Lo AAA 

A, ye 4 
UN pg cut 
  

10 
  

41 

12 

narra. Danta vusdilisieato £ lo dispuesto en el artículo 
  

mo o» 
tutnto ds 194 Cirtavlución 2únars * “i>nlotelo 229 Mm

 

ceda 
  

13 por la J3uporinteniencia de “omnañías el 20 de diciem- 
  

14 

. . - . 4 

tre 3 1,901, towe nota 51 mergen e la matriz de la - 
  

15 
. , . , Ps . > “. escritura ¿blica de onastitución de ls comeñlía 

  

16 
TOA NUNCA LOUADOO QT, TAE, tslenrada ante 
  

17 
viel 16 62 marzo de 1,472, del sunmento de cupital 
  

18 y reforma de estatutos por escritura pública celebrada 
  

19 ante 01 Vataria fMaartra e oste cantón 01. 22 de novien- 
  

20 

/ 
tre do 1,991 ,- | 
    
  

  

Ctutto 0,82 e enero de 1,902 

A 

MOTARIO DICTUD STA, | 

  

  

   
  

Ll WDFIciine Noligos Maldorado II eeridls - DECI SEGUNDA | 
Toléfepo. 521733 - 532220 

QUITO - ECUADOR” 
  

    boo A A A A AA A AA 

Co
 

 



RAZUNx : Cumpliendo lo dispuesto por la Superintenden 

cia de Compeñías en au Resolución Húmero 2236 de fecha 2y de 

Diciemtre de 1.991, Artículo Tercero , anote al margen de la 

“escritura precedente otorgada ante mí, que se aprueba el 0. 

AUMENTO DE OAPITAL Y REPYRMA DEESTATUTUS de la Compañía - 

QUIMICA ARISPUE BCUADJR OUMPAÑIA LIMITADA . - Quito, vier - 

nes tres.de enero de mil novecientos noventa y dos ». _ 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y le esolución número 09 
  

dos mil doscientos treinta yaecis del señor Superintendente de compa- 
  

Alss de 20 de diciembre de 1991, bajo el número 017 del Registro Mez 
  

Cantil, toma 123.- Se tomó nota al margen de la inscripción nímero 
  

897 del Registro Mercantil, de catorce de Junio de mil novecientos 

  

setenta ydos, a fa. ?31lvte., tomo 103.- Queda archivada la segunda 
  

copia certificada de 1q escritura pública de aumento de capital y 
  

reforma de estatutos de la compañía "QUIMICA ARISTON ECUADOR CIA, 

  

LTDA.”, otorgeda el 22 de noviembre de 1991, ante el notario cuarto 
  

del centón, Dr. Edmundo Cueva Cueva.- Se P13Ó un extracto signado 
  

«con el número 013.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Artd 
  

Cuarto de la citada Resolucilon, de conformidad a lo establecido en 
  

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en elRegistra O- 
  

ficial 878 de 29 de agosto del miemo eaño.- Se anotó en el Repertoric 
  

bajo el nímero 158.- Quíto, a sele de enero de mil novecientos nmoven e 
  

ta y dos.- El REGISTRADOR» > / Y) / 
  

  

  

    

  

       

      

NEARTIO DEC CANTOR QUITÉ 

JADE Ayo Cardio Banderas 
HU 

  

  

  

  

  

  

  

  

        
MONSALVE MORENO Cía Ltda 

Cuenca - Esuador Sur. Am. 
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